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coNVocAToRlA PARA LA coNTRATAcóN ADMtNtsrRATtvA DE sERvtctos DEFORMADOR TUTOR NIVEL PRIMARIA MULTIGRADO, FORMAóoR TUToR NTVEL pR¡MARIA
PoLlDocENrE, FoRMADoR TUToR NIVEL sEcuÑDARln óónuucÁC6¡i,-eóá'niaoon
TUTOR NIVEL SECUNDARTA MATEMATICA Y FORMADOR TUTON NVEL SECUNDARIAclENclA Y TEcNoLoGlA, PARA LAS UNIDADES DE oesnó¡¡ EDUcATtvA LocAL DE LAEJECUTORA 3()(l EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPúESTNI ()9() -'LOGROS DEAPRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUcAc¡oN BASrcÁ Reouun" DE LA DtREcctoNREGIONAL DE EDUCACION AMAZONAS.

CAS NO OO2.2O22.GRNDREA/U.E. NO 3()(l EDUCACóN AMAZONAS

l§§t{o§§§ *§eIONáT ,EH¿ES§A§

Aprobación de las bases

PROCESO

ANTECEDENTES

Dirección de Gestión

Administrativa

03 de marzo de

2022

Responsable del registro.

Postulante

01

05

lngreso al Aplicativo tnformático - SERVTR de la

Publicación de la convocatoria en el portal web

convocatoria CAS

04 de marzo de

2022

10 de marzo de

2022

(09:0 a.m. a 04:00

pm)

Presentación de currículo vitae documentado y
formatos correspondientes en físico: Mesa de

Partes - DREA

Oficina de Recursos

Humanos

07 de marzo al 09

de marzo de2022
de la DRE-A: www.gob.pe/regionamazonas-dre

y SERVIR- Ofertas Laborales:

05 Evaluación del currículo vitae
L1 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

07

icación de los resultados de la evaluación
de expedientes, en el portal web de la DRE-A

www.gob. pe/regiona mazonas-d re

Publ
L1 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

08

Envío de reclamos de la evaluación curricular, al

correo electrónico:
drea.contrataciones@ regiona mazonas.gob.pe

L4 de marzo de

2022
(09:00 a.m. a

11:59 am)

Postulante

09
de reclamos de la evaluaciónAbsolución

curricula r,

14 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

10

Publicación de los resultados de la absolución
de reclamos de la evaluación de expedientes, en

el portal web de la DRE-A:

www.gob.pe/regiona mazonas-dre

14 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

11
ntrevista personal (presencial) en la Sede de la
Dirección Regional de Educación Amazonas

E L5 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora.

hfrinisterio
de §ducación Gerencl¿ Regional de D€§árioila goc¡sl

Dírocción ñagional da Éducacién Anrazr¡na¡

ETAPAS DEt FECHA RESPONSABLE

CONVOCATORIA
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p§R13 l\llinisteri<¡
de Educación

BOBTERilO REGIOT{ÍL A[fAZOilAS

t2
resultados finales en el portal

web de la DRE-A:

www.gob. pe/regionamazonas-dre

Publicación de los
15 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora.

13 Adjudicación de plazas 16 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

l4 Suscripción del Contrato
15 Registro del Contrato

17 de marzo de

2022
Oficina de Recursos

Humanos
15 Vigencia del contrato 18 de marzo al 31 de mayo de 2022

Reátrañál de Desarrollo §ocral
Direccién Regional de §ducación Am¡:cna*

Y REGISTRO DEL CONTRATO
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coNTRATAcóN ADMlNlsrRATtvA DE sERvtctos DE FoRMADoR TUToR NrvEL pRTMARTA
MULTIGRADo, FORMADoR TUToR NrvEL pRTMARTA poiróocrnTE, FoRMADoR TUToRNIVEL SECUNDARI+.. 

-C.OT9T'!CICóI, 
FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIAMATEMATICA Y FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARN CICIICN Y TECNOLOGIA, PARALAS UNIDADES DE cesr¡óru EDUCATIvA LocAL DE LA e¡ecuronn 300 EN EL MARco DELPROGRAMA PRESUPUESTAL ()g(}."LOGROS DE APRENDZN¿E OC ESTUDIANTES DE LAEDUcAclON BASICA REGULAR" DE LA DtREcctoN necplelóE EDUcActoN AMAZ,NAS.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacíonal,,

BASES PARA LA CONVOCATORIA

I. GENERALIDADES

El contrato Administrativo de servicios (cAS), constituye una modalidad especial propia de derecho
administrativo y privado del Estado, y se celebra entre una persona natural y el Estado. No se encuentra
sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a otras
normas que regulan carreras administrativas especiales; sino que se rige específicamente por el Decreto
Legislativo N' 1057, Regramento y modificatoria; así como a ra Ley lrt" iga+g,

l. Objeto de la Convocatoria

CONITAIAT IOS SCTV¡C|OS dE FORMADOR TUTOR NIVEL PRIMARIA MULTIGRADO, FORMADOR
TUTOR NIVEL PRIMARIA POLIDOCENTE, FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA
COMUNICACIÓN, FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA MATEMATICA Y
FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA CIENCIA Y TECNOLOGTA, para tas Unidades
de Gestión Educativa Locatde la Ejecutora 300.

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante.
Unidades de Gestión Educativa Local de la UE 300 - Dirección Regionalde Educación Amazonas.

3. Dependencia encargada de rearizar er proceso de contratación.
unidad Ejecutora 300 - Dirección Regionar de Educación Amazonas

4. Domicilio Legal

Jr. Amazonas N0 gS1 - Chachapoyas. Teléf. 47_700g

5. Base Legal

Las presentes Bases se fundamentan en los siguientes dispositivos legales:. Ley Orgánica N0 27867 de los Gobiernos Regional.

' Ley N' 28411 - Ley Generar der sistema Nacionar de presupuesto

' Ley N' 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2022.o Ley N" 21444 - Ley del procedimiento Administrativo General.. Ley de Nepotismo N0 26771 y su Reglamento.
. Ley No 27050 Ley de la persona con Discapacidad.
. Ley No 2781S, Código de Ét¡ca de ta Función púbtica.

' Ley N" 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del CAS y otorga derechos laborales.

' Decreto Legislativo N0 1057 - Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios

o Decreto Supremo N0 075-2008-PCM - Aprueba Reglamento del Decreto Legislativo No i 0S7 que
regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su modificatoria
aprobada por Decreto Supremo N" 065_2011-pCM.

o Decreto supremo 06s - 201 1-pcM Modifica Art. Det D.s. No 075-2008-pcM

Minísterio
de §ducación

EAX§ §sstst{*L §ritAz*Htd§6§lpEnú
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' Norma Sobre el Registro de Sanciones de Destitución y Despido, Creado por Decreto supremo
N0 089-2006 PCM.

o Resolución Ministerial N'083-2022-MINEDU "Disposiciones para la implementación de las
intervenciones y acciones pedagÓgicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales
y Lima Metropolitana en elAño Fiscal 2022,,

' Guía Operativa para la GestiÓn de Recursos Humanos durante la vigencia de la declaratoria de
Emergencia Sanitaria producida por el COVID_19 _ SERVIR.

6. Finalidad

El presente documento tiene como finalidad establecer los requisitos, etapas, cnterios de evaluación,
cronograma y demás aspectos que ngen el proceso de contratación administrativa de servicios que
permitirá la cobertura de los puestos de trabajo convocados por la Dirección Regional de Educación
Amazonas.

7. Objetivos

7.1. Orientar la adecuada y oportuna implementación del proceso de convocatoria, selección y
CONITAIAC|óN dE FORMADOR TUTOR PRIMARIA MULTIGRADO, FORMADOR TUTOR
PRIMARIA POLIDOCENTES, FORMADOR TUTOR SECUNDARIA COMUNICACIÓN,
FORMADOR TUTOR MATEMATICA Y FORMADOR TUTOR SECUNDARIA CIENCIA Y
TECNOLOGIA, para las Unidades de Gestión Educativa Local DE LA DIRECCIóN
REGI0NAL DE EDUCACIÓru ert¡nzOruRS, que prestarán servicio bajo et régimen CAS.

7.2. Brindar los perfiles y características de los puestos que serán contratados bajo el régimen CAS en
las Unidades de Gestión Educativa Local de la Dirección Regional de Educaclón Amazonas.

7.3. Garantizar que la selección del personal que prestará servicios bajo el régimen CAS, se desarrolle
de manera transparente y en igualdad de oportunidades.

II. PERFILES DE LOS PUESTOS A CONTRATAR.

2.1. Los puestos a contratar, mediante las presentes bases son:

UGEL CARGO CANTI

DAD
REMUNERACI

ON

BONGARÁ

Formador Tutor Nivel Primaria - Mu 03 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Primaria - Polidocente 01 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Comunicación 01 s/ 4000 00

CHACHAPO
YAS

Formador Tutor Nivel Primaria - Mu Itigrado 03 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Comunicación 02 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Ciencia T ta 01 s/ 4000.00

LUYA

Formador Tutor Nivel Primaria - Multigrado 01 s/ 4000 00
Formador Tutor Nivel Primaria - Polidocente s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Comunicación 02 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Matemática 02 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundana- Ciencia y TecnologÍa 02 s/ 4000.00

RODRIGUE

zoE
MENDOZA

Formador Tutor Nivel Primaria - Multigrado 03 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Primaria - Polidocente 01 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Comunicación 01 s/ 4000.00
Formador Tutor Nivel Secundaria- Ciencia y Tecnología 01 s/ 4000.00

2.2. Los aspectos referidos a experiencia, formación académica, cursos y requisitos se detallan en los

Términos de Referencia que se adjunta a la presente.

PERU
GOEIER}IO R!§IOiIAL ATAZOI{A§

E

Ministerio
de Educación Gerencia

Oireccién
Regioñal de Degarrollo Social

Regianal de Éducaclón Amazonas

01
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PERFIL DEL
LTIGRADOTUTOR DE LNIVE PRIMARIA MU

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

Minimo 06 años rectivos de experiencia acumurada en er sector
educación.

Experiencia Específica:

' Mínimo 04 años rectivos de experiencia como docente de aura en er
nivel de educación primaria, ya sea en ll.EE pública o privada.

Experiencia General:

Habilidades o Competencias - Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de
conflictos.

ormación Académica,F

Título ilicenciatura, universitaria/superior pedagógica de profesor o
licenciado en educación primaria.

Cursos y programas de
especialización requeridos y
sustentados con
documentos

- Word , Excel y Power point a nivel básico
(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de
capacitación y los diplomados no menos de g0 horas)

M tnrm0 dos curs0s(02) actualylo izaciones en educació referidosn a:
d ital edcompetencia ucact0n aig ylo distancia virtualutoríaylo ylo

de comun idades degestión aprendizaje ylo entornosdegestión
VI rtuales Ttc us0 deylo ASataformylo pl recurs0sylo otrosyludigitales

seue rea izadorelacionados, q losen úttihayan m0s cinco años.05)
M inimo UN curs0(0 actua izaciónylo e nn referidoeducació a:

aciónevalu formativa rol mediadorylo docentedel currículoylo alnacion
ntoiepensam relotrosylo crítico, ylu acionados, SEueq real izadohaya

en los m0sútti cinco ñosa(05)

Conocimientos técnicos
principales requeridos para

e! puesto

- Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen
Desempeño Docente, Marco der Buen Desempeño der Director,
Currículo Nacionalde la Educación Básica, otros.

- conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año
escolar y normativa específica del nivel primario.

- conocimiento en formación docente y/o formación de adurtos y/o
formación superior (capacitación, tútoría virtual, mentoría it,
acompañamiento).

- Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales
- conocimiento del Modelo de servicio Educativo lntercultural y sus

formas de atención.

- Conocimiento de las
locales, con énfasis
población en el ámbito

políticas educativas
en las políticas de
rural.

nacionales, regionales y
atención educativa para

de herramientasManejo en virtuales:entornostecnológicas aplicativos
recefavo expara deperiencias he rramientasaprendizajes, lapara

muc0 n rcacr0n redesde el colaborativo.

Ministerio
de §ducación

GOBIERI{O RE§IOIIAI Ai,AZOilA§
Gerencia Reglonal dé Desarrollo Soclal
Olrocción Regional da Educaclón Ama¡onaa

grado académico y/o nivel
de estudios

)
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PERU Ministerio
de Educación

oo BIER}{O REGIONAL

Funciones del puesto

- Desarrollar ras estrategias der programa de fortarecimiento decompetencias de ros docentes usuariós de dispositivos etectónicós
portátiles a partir de ra observación, registro y ,náti.i, oe evioencias Jnel uso. pedagógico de tos Oispoiitivos óiectrónicos prnrflrr,
promoviendo la reflexión y autoneflexión der docente a niver individuar
y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica qr. ¡rrü,
favorablemente en el proceso de enseñanzá aprendizaje de los
estudiantes.

- 
!9orO11ar 

con los e_quipos técnicos de las lnstancias de Gestión
E.ucartva uescentralizada (IGED) el desarrollo Oet erograma defortalecimiento de competencias de ros docentes usuanos de
dispositivos erectrónicos portátires e informar permanentemente sobre
los logros y oportunidades.de mejora en la práctica pedagógica de los
docentes a su cargo a niver inétitucionar,'pará et oesinóro de ras
competencias profesionales priorizadas.

- Evaluar y retroarimentar formativamente a ros docentes a su cargo para
la mejora de su práctica pedagógica considerando tr, .orp.i.n.iá,
profesionales priorizadas en 

-ei 
programa de fortalecimiento Je

competencias de ros docentes usuarios de dispositivos erectrónicái
portátiles.

- Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la
implementación der programa de fortarecimiento de competenciai-dá
los docentes usuarios de dispositivos erectrónicos portátires, utirizando

l?lj..ryry.Iqs y/o apticativos que habitite para eilo et Minedu, tá
UGEL y/o DRE/GRE

- coordinar, en corresponsabiridad con ras |GED, con ros docentes y
directores de las ilEE a su cargo para ra articuración entre escuerá
familia y comunidad, en er marco de ia imprementación der erogámio;
fortalecimiento de competencias de ros docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles.

Planificar lav organizar mplementación del rama deProg
defortalecimiento c0m depetencias los docentes usuarios de

electrónicosdispositivos rtátilesp0 atendiendo lasa características vnecesidades ndividu les colectivasv de los docentes el-para
rrollodesa de AS iascompetenc apriorizadas fin de maximizar la

utilización de las herram IE ntas di enitales el0 deproces0 enseñanza
losdeaprendizaje estud el COiantes; ntexto dev la institución redylo

educativa en a laboraque

Otras funciones adrelacion aAS mrst0nla adasnpuesto v laasig p0r
jefatura eninmediata, demarco estalo dbleci 0 la Resol nuct0p0r

mtnVice ste N0rial 0 M4-2021 IN EDU nla ormativa

PERFIL DEL PUESTO: FORMADOR TUTOR DE NIVEL PRIMARIA . POLIDOCENTE

REQUI DET

Experiencia

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumurada en er secror
educación,

Experiencia Específica:

Mínimo 04 años lectivos de ancr docec0m0 denteexperie enaula el
denivel neducació sea en EE bl 0ica a.

Experiencia General

AiltAZOl(A§
Gerencia Oesarrolto SoclalDirección

del
el
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PERÚ Ministerio
de Educación

Habilidades o Competencias - Comunicación

conflictos.
asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de

grado académico y/o nivel
de estudios

Formación Académica,
Título /Licenciatura, Universitaria/superior pedagógica de profesor o
licenciado en educación primaria.

Cursos y programas de
especialización requeridos y
sustentados con
documentos

(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de
capacitación y los diplomados no menos de g0 horas)

Mí n dosmo cu rSOS(02) 0nesactualizaci enylo ed ucact0n referidos
c0m petencia educaciónylodigital a distancia virtualtutoríaylo ylo

degestión dcomunidades ae 0n deyloprendizaje entornosgesti,
virtuales T cylo deus0ylo rmasplatafo recurs0s dylo igitales otrosylu
relacionados, SEequ realizado enhayan los últimos cinco an0s.(05,

nimoMí un curs0 actual(0 ización enylo educación referido
evaluación formativa rol delmediadorylo docente currículoylo naclonal

ntopensamieylo crítico, otrosylu uerelacionados, SEq real izadohaya
en los úttim0s cinco años.(05)
Word Excel Power aPointv básiconivel

Conocimientos técnicos
principales requeridos para

el puesto

- conocimiento de documentos orientadores: Marco der Buen
Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director,
Currículo Nacionalde la Educación Básica, otros.

- conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año
escolar y normativa específica del nivel primario.

- conocimiento en formación docente y/o formación de adurtos y/o
formació¡ superior (capacitación, tútoría virtuar, mentoría írc
acompañamiento).

- Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales
- conocimiento del Modelo de servicio Educativo lntercultural y sus

formas de atención.

Conocimiento de las edpolíticas ucativas nacionales alesregr0n v
c0nlocales, enénfasis las depolíticas atención educativa pata

elenpoblación rUámbito ral.

de herramientasManejo en entornos virtuales:tecnológicas icativosapl
favorecerpan deexperiencias apre herramientas randizajes, lapa

ucom nicación deract0n redes el tra colabo rativo.

Funciones del Puesto

- Desarrollar las estrategias del programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de
portátiles a partir de la observación, registro y
el uso pedagógico de los dispositivos
promoviendo la reflexión y autorreflexión del

Planificar 0 larganizarv implementación del rama deProg
defortalecimiento decompetencias los USUAdocentes derios

dispositivos electrónicos ate andiendoportáti les, caractelas fllsticas v
necesidades ndividuales ectivascol dev los docentes el-para

dedesarrollo las competencias a definpriorizadas izarmaxim la
deutilización las henamie dintas en el degitales enseñanzaproces0

losdeaprendizaje elestudiantes-; de instituciónlav, redylo
ucativaed laen labora.que

dispositivos electrónicos
análisis de evidencias en
electrónicos portátiles,

docente a nivel individual
orientando la de su ue incida

GOEtERXO REGIOI{AL AilAZO}IAS
Gerencia Reg¡onal de Desarrollo social
Oirscción Regional de Educ¿ción Ama¡onas

a:

a:

contexto
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üo8rEnil§ r,eÉmfi*t AktAz*xA§

- coordinar con los equipos técnicos de las lnstancias de Gestión
Educativa Descentralizada (|GED) el desarrollo del programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre
los logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los
docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarróllo de las
competencias profesionales priorizadas

- Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para
la mejora de su práctica pedagógica considerando ras compeiencias
profesionales priorizadas en el programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles.

- Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la
implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de
los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando
las tenamientas y/o aplicativos que habilite para ello el Minedu, la
UGEL y/o DRE/GRE

- Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y
directores de las llEE a su cargo para la articulación entre escuelá,
familia y comunidad, en el marco de la implementación del programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles.

favorablemente

estudiantes.
en el proceso de enseñanza aprendizaje de los

Otras ncionesfu arelacionadas mtsr0nla del puesto Iaasignadasv por
ta nmed en marcoel dejefatu iata, lo establecido la Resoluciónp0r

Vicem N0nisterial 14-2020 -M1 NEDU normativala e.icabl,

REQUISITOS ALLE

Experiencia

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumulada en el sector
educación.

Experiencia Específica:

- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como docente de aula en el
nivel de educación secundaria - Especialidad en Comunicación,
Comunicación y Lenguaje, Comunicación y Literatura o afines a la
especialidad, ya sea en ll.EE pública o privada.

Experiencia General:

Habilidades o Competencias
- Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de

conflictos.

Formación Académica,
grado académico y/o nivel

de estudios

perior Pedagógica de profesor o
licenciado en educación secundaria o Segunda Especialidad pedagógica,

con mención en: Comunicación, Comunicación

¡llteratura, o afines a la especialidad.Comunicación

Título /Licenciatura, Universitaria/Su

y Lenguaje,

Cursos y programas de

especialización requeridos y

sustentados con

documentos

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en educación referidos a:

competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual yio
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos

FIHÚ l\lli*istericr
de Educación

PERFIL DEL PUESTO: FORMADOR TUTOR DE NIVEL SECUNDARIA. COMUNICACION
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PEAU
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evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional
y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, qúe se haya realizado
en los últimos cinco (05) años.

- Word , Excel y Power Point a nivel básico
(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de
capacitación y los diplomados no menos de g0 horas)

virtuales Trc us0ylo deylo plataformas recursosylo otrosdigitales ylu
relacio senados, realizado enque los Itimosu nc0crhayan años(05)
M m0tnt nu rs0cu(01 actualización edenylo referidoucacr0n a:

Conocimientos técnicos
principales requeridos para

el puesto

- Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen
Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director,
Currículo Nacional de la Educación Básica, otros.

- Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año
escolar y normativa específica del nivel secundario.

- Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o
formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría yto
acompañamiento).

- Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales, modelo de
servicio educativo intercultural y sus formas de atención: y,
organización y manejo de herramientas tecnológicas en entornos
virtuales: aplicativos para favorecer experiencias de aprendizaje,
herramientas para la comunicación y generación de redes y para el
trabajo colaborativo.

- Conocimiento de las didácticas de las áreas curriculares de
Comunicación Castellano como 12.

- Conocimiento de las

locales, con énfasis
población en el ámbito

politicas educativas
en las políticas de
rural.

nacionales, regionales y
atención educativa para

Funciones del Puesto

y organizar la implementación del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles, atendiendo a las características y
necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el
desarrollo de las competencias priorizadas a fin de maximizar la
utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza
aprendizaje de los estudiantes; y, el contexto de la institución y/o red
educativa en la que labora,

- Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en
el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoneflexión del docente a nivel individual
y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que incida
favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

- Coordinar con los equipos técnicos de las lnstancias de Gestión
Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre
los logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los

docentes a su cargo a nivel institucronal, para el desarrollo de las

- Planificar

cias

lWinisteric)
de Educación Gersncia Reglonal de Désárróllo 3oc¡al

§lrs¿ción Rsgaonal dg Educasión Amazoaaz
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GOBIER lto R§ctof{Ár Afiiázo}tAs

- Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la
implementación der programa de fortarecimiento de competenciai-de
los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando
las tenamrentas y/o apricativos que habirite para eflo er Minedu, rá
UGEL yio DRE/GRE.

- coordinar, en corresponsabiridad con ras |GED, con ros docentes y
directores de ras ilEE a su cargo para ra articuración entre Licuera,
familia y comunidad, en er marcote ia imprementación der nrogáma o;
fortalecimiento de competencias de ros docentes usuários de
dispositivos electrónicos portátiles.

Evalu ntarretroalimev formativamente a los docentes sa u cargo para
SUmejora práctica nslc0 dpedagógica erando las c0mpetencias

nalesprofesio e n elprionzadas rama fortadeProg lecimiento de
c0m depetencias los usuanosdocentes de dispositivos electrónicos
portátiles

0tras funcr0nes relacionad as la mts r0n del puesto adas aasignv p0r
jefatura elen marcoinmediata, de estalo blecido Resolla np0r ucr0
Vicemin Nste rial 0 4-2021-M IN DUE la ormativan

PERFIL DEL PUESTO: FORMADOR TUTOR DE NIVEL SECU NDAR¡A. MATEMATICA

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumurada en er sector
educación.

Experiencia Específica:
- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como docente de aura en er

nivel de educación secundaria - Especialidad en Matemática,
comunicación y Física, Matemática, Física e rnformática o afínes a ra
especialidad, ya sea en ll.EE pública o privada.

Experien cia General:

Habilidades o Competencias - Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de
conflictos.

Formación Académica,

grado académico y/o nivel
de estudios

ítuloT /Licenciatu ra, Universitana/Superior deica rofesorPedagóg 0p
enlicenciado SECeducación 0undaria ESegunda specialidad Pedagógica,

mec0n 0nncir Matemáticaen máticaMate FísicaFísica,v 0lnformática,
afines a la idad.

Cursos y programas de

especialización requeridos y
sustentados con

documentos

actualizaciones en educación referidos a:
competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestlón de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos
virtuales y/o Tlc y/o uso de plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinóo (0S)inos.

- Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a:
evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional
y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, qüe se haya realizado
en los últimos cinco (05) años.

- Word , Excel y Power Point a nivel básico
(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de
capacitación y los diplomados no menos de g0 horas)

- Minimo dos (02) cursos y/o

Gerencia' Di:acción

la de

11
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GÜSIERXO REGIOI{AL Ai/IAZOHAS
PERU !I ;T

Conocimientos técnicos
princ¡pales requer¡dos para

el puesto

- Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y
locales, con énfasis en las políticas de atención educativa para
población en el ámbito rural.

- Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen
Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director,
Currículo Nacional de la Educación Básica, otros.

- Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año
escolar y normativa especifica del nivel secundario.

- Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o
formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/o
acompañamiento),

- Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales, modelo de
servicio educativo intercultural y sus formas de atención: y,

organización y funcionamiento de las ll.EE MSE Residencia,
Alternancia y Tutorial.

- Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: aplicativos
para favorecer experiencias de aprendizajes, herramientas para la
comunicación y generación de redes y para el trabaio colaborativo.

Funciones del Puesto

- Planificar y organizar la implementación del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles, atendiendo a las características y
necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el
desarrollo de las competencias priorizadas a fin de maximizar la
utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza
aprendizaje de los estudiantes-i y, el contexto de la institución y/o red
educativa en la que labora

- Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en
el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y
colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que incida
favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

- Coordinar con los equipos técnicos de las lnstancias de Gestión
Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dis positivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre
los logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los
docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las
competencias profesionales priorizadas.

- Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para
la mejora de su práctica pedagógica considerando las competencias
profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles.

- Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la
implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de
los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando
las herramientas y/o aplicativos que habilite para ello el Minedu, la
UGEL y/o DRE/GRE.

- Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y
directores de las llEE a su cargo para la articulación entre escuela,

Ministerio
de Educación

t2
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fam ia comunidad elenv demarco la ementación delmpl dePrograma
fortaleci miento ed, com ASnci de lospete docentes US[JA rios de

electróndispositivos icos rtátilesp0

0tras CSfuncion re laci aonadas a lsl0nm del AS nadas lav ig p0r
Ila nmed en eljefatu iata, marco lode establecido lap0r Resolución

alViceministerir 0No 114-202 -M NEDU normla ativa e.icabl

REQUISITOS

Experiencia

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumulada en el sector
educación.

Experiencia Específica:

- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como docente de aula en el
nivel de educación secundaria - Especialidad en ciencia y Tecnología,
Ciencia, Tecnología y Ambiente, Ciencias Biológicas y eúimica o
afines a la especialidad ya sea en ll.EE pública o priváOa.

Experiencia General:

Habilidades o Competencias - Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de
conflictos.

Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

ítuloT Universitari/Licenciatura, I de 0a/Superio Pedagógica profesor
enlicenciado 0neducaci 0secundaria daSegun Especialidad Pedagógica,

menct0c0n en:n Ciencia c nciie Tr rav tecnología a, ecnolog Ambiente,v
Ciencias 0Quím afines laa

Cursos y programas de

especialización requeridos y
sustentados con

documentos

actualizaciones en educación referidos a
competencia digital y/o educación a distancia yio tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos
virtuales yio Tlc y/o uso de plataformas yio recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

- Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a:
evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional
y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado
en los últimos cinco (05) años.

- Word , Excel y Power Point a nivel básico
(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de
capacitación y los diplomados no menos de g0 horas)

- Mínimo dos (02) cursos y/o

Conocimientos técnicos
principales requeridos para

el puesto

- Conocimiento de las politicas educativas
locales, con énfasis en las políticas de
población en el ámbito rural.

- Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen
Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director,
Currículo Nacional de la Educación Básica, otros.

- Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año
escolar y normativa específica del nivel secundario.

- Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o
formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría ylo
acompañam iento)

nacionales, regionales y
atención educativa para

p§R13
6erencia
Oirocción

Rég¡onat d€ Désarróllo soclál
Sogional de Educación A.mazona¡

puesto

PERFIL DEL PUESTO:

TECNOLOGIA

NIVEL

13
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PERÚ Ministerio
de Educación

GO§tEnNO n§c ttox¡l ájáAzailA§

IojTm de atención; y,
SE Residencia, Alternancia

del tra enbajo redes rueducativas modelorales, deservicio intercultural SUSvorganización funv cionamiento lasde lt E ME
Tutorialv

Funciones del puesto

- coordinar con ros eouipos técnicos de ras rnstancias de GestiónEducativa Descentrarizada lrceq er-á.rur.iro der programa defortalecimiento de competencias de toi- docentes usuarios dedispositivos erectrónicos portátires e ¡niorrá, ie*anenterente sobrelos togros y oportunidades de. mejora ;; ü;á.i;., pedagógica de tosdocentes a su cargo a 
.niver ¡ni¡tucünar, ó.i, .r desarroro de rascompetencias profesionales priorizadas.

- Evaluar y retroarimentar formativamente a ros docentes a su cargo parala mejora de su práctica pedagógica consiáeranoo ras competenciasprofesionales priorizadas en 
-ei 

nrogrrri du fortalecimiento decompetencias de ros docentes usuarids de dispositivos erectónicásportátiles.

- Registrar, procesar y reportar de manera sistemática ros avances de raimplementación der programa de fortarecimiento de competencias delos docentes usuarios dé dispositivos etectránicos portátires, utirizando

l?:j,.r:ryflrs 1/o apticativos que habitite pára elro et Minedu, ta
UGEL y/o DRE/GRE.
Coordinar en nsa bilidad c0ncorresp0 las GE D c0n los docentes vdirecto res lasde IEE SU laparacarg0 articulación entre escuela,
familia encomunidadv marcoel lade rm plementación del deramaProg
fortalecimiento de decompetencias OS docentes US uarios de
dis electrópositivos nicos portátiles.
0tras fu nciones relacionadas laa nmrsr0 del uestop AS lav asignad p0r

enjefatura nmediata marcoel lode esta blecido la Resolp0r ució n
rialViceministe N 0 4-2021-M IN DUE la ormativan

Planifica zarv la0rgan im ntaciónpleme del deProgramafortalecimiento de c0m ncrpete deAS los docentes riosUSUA dedispositivos electrónicos les,portáti ate ndiendo a las Ud racterísticas vneces idades individuales v colectivas de los docentes el-para
dedesanollo las AScompetenci apriorizadas fin de maximizar lauti ización de las h ntaserramie endigitales el proces0 de enseñanza
de losaprendizaje estudiantes- v decontexto la institución redylo

eneducativa la ue labo raq

rrollarDesa las delestrategias dePrograma fortalecimiento dedecompetencias los docentes US uarios de dispositivos icoselectrón
dportátiles de laparti observación análisisregistro v de evidencias enus0el de dlospedagógico

VOSispositi electró ntc0s portátiles,
ovienpr0m do la reflexión autorreflexiónv de adocente nivel ndividual

v colectivo, laorientando de SmeJ0ra U práctica
UC rnpedagógica cidaq

efavorablemente en deproceso enseñanza apre losdendizajeestudiantes.

Gerencia Rég¡oñát dr§ Oe3arroflo §oclalDirección Regional de Educación Am¡zonas

educativo

en

1.4



w
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat"

III. CRONOGRAMA DEL PROCESO

§o§t§xx§ fi r§ lolr¿[ &]ü *z§xe*

ETAPAS DEL PROCESO FECHA

ANTECEDENTES

Aprobación de las bases
Dirección de Gestión

Administrativa

Responsable del registro.

Postulante

01

05

lngreso al Aplicativo lnformático - SERVIR de la

convocatoria CAS

04 de marzo de

2022

Oficina de Recursos

Humanos

Presentación de currículo vitae documentado y

formatos correspondientes en físico: Mesa de

Partes - DREA

10 de marzo de

2022
(09:0 a.m. a 04:00

pm)

07 de marzo al 09

de marzo de2022

06I Evaluación del currículo vitae
11 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora.

07

Publicación de los resultados de la evaluación

de expedientes, en el portal web de la DRE-A:

www.gob. pe/regionamazonas-dre

08

Envío de reclamos de la evaluación curricular, al

correo electrónico:

drea.contrataciones@ regionamazonas.gob.pe

14 de marzo de

2022
(09:00 a.m. a

11:59 am)

Postulante

09
Absolución de reclamos de la evaluación

curricular.

14 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

N

v'

Publicación de los resultados de la absolución

de reclamos de la evaluación de expedientes, en

el portal web de la DRE-A:

www.gob.pe/regiona mazonas-d re

14 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

11
Entrevista personal (presencial) en la Sede de la

Dirección Regional de Educación Amazonas

15 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora

15 de marzo de

2022
Comisión Evaluadorat2

Publicación de los resultados finales en el portal

web de la DRE-A:

www.gob.pe/regionamazonas-dre

L6 de marzo de

2022
Comisión Evaluadora.13 Adjudicación de plazas

Suscripción del Contrato Oficina de Recursos

Humanos

L7 de marzo de

202215 Registro del Contrato

PER{3 Ministeri*
de Educación g,ó§7á,l

lmazonas

RESPONSABTE

03 de marzo de

2022

§ /
CONVOCATORIA

Publicación de la convocatoria en el portal web

de la DRE-A: www.gob.pe/regionamazonas-dre

y SERVIR- Ofertas Laborales:

SELECCIÓN

\

LL de marzo de

2022
Comisión Evaluadora.

SUSCRIPCIóN Y REGISTRO DEL CONTRATO

L4
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", *;;:ffi"#;:,,aje en currícu,o y por
último de persistir el empate se decidirá por el de mayor experiencia en el cargo al que
postula.

4'6' En caso quedarían plazas sin adjudicar y hayan postulantes aptos que no han sido
ganadores, se estructurará un cuadro de méritos por cargo y se asignarán las plazas en
estricto orden de mérito y en obediencia a la decisión del postulante. para ello la
comisión publicará el cuadro de méritos y las plazas que quedaron sin adjudicar, además
deberá comunicar sobre el proceso de adjudicación de manera oportuna y usando los
medios más adecuados.

4'7. Los postulantes que no rogren ser adjudicados, quedan habiritados para ocupar una praza,
en caso de producirse una vacante por motivos de renuncias y otros.

4.8. LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS
se bonificará con el diez por ciento (10%) al puntaje final obtenido luego de las
evaluaciones y entrevistas realizadas en el proceso de selección, de conformidad con lo
establecido en elArt. L de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Ne 330-2017-sERVlR/pE,
siempre que el postulante lo haya indicado en su ficha curricular o carta de presentación,
y haya adjuntado en su Curriculum vitae, el escaneado del documento oficial emitido por
la unidad competente que acredite su condición de licenciado de las fuerzas armadas.

4.9, CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Se otorgará la bonificación por discapacidad, equivalente al quince por ciento (15%)
sobre el puntaje total obtenido luego de las evaluaciones y entrev¡stas realizadas en el
proceso de selección, al postulante que lo haya indicado en su ficha curricular o carta de
presentación y que acredite dicha condición, adjuntando obligatoriamente, copia simple
del carnet de discapacidad emitido por el CONADIS.

V. DOCUMENTOSA PRESENTAR

7'1' La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se
somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad.

7 '2 Sólo se procederá a calificar el currículum Vitae documentado de aquellos postulantes que
cumplan con los requisitos mínimos, caso contrario quedarán DESCALIFIcADos.

7'3 Los postulantes deberán presentar su currículum Vitae fedateado, documentado y
debidamente foliado, en el orden respectivo, caso contrario quedarán DESCAL|FlcADos.

7 '4 Al momento de su inscripción el postulante debe indicar el cargo y la plaza a la que postula,
teniendo los puestos de trabajo a concursar, de no especificar estos datos quedarán
DESCALIFICADOS.

7.5 El postulante debe presentar su expediente ciñéndose estrictamente a las bases, de no
adjuntar alguno de los anexos proporcionados, queda DESCALIFICADO. para ello debe
estructurar su expediente de la siguiente manera:

a) Ficha de resumen curricular (Formato 01)

b) carta de presentación del postulante (Formato 02)
c) Formatos de declaraciones juradas (Formato N. 03 A, B, C, D, E, F y G).
d) D.N.r.

PrRÚ
w

Ministerin
de §ducación

g

xc&t§x§L §§ü,r,*s&t
Gerenci¿ ñegional de Oeg¿rrolto Boclal
Dirscción Regianal da Educación Ar¡¡zonas
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e) Ficha RUC

f) Títuro profesionar acorde con er objeto de ra convocatoria.
g) capacitaciones acordes a la profesión, no mayor a 5 años de antigüedad a la fecha

de ra convocatoria, de acuerdo ar puesto de trabajo convocado.
h) Documentos que acrediten la experiencia laboral según el cargo al que postula.7'6 Ladocumentaciónpresentadaporlospostulantescalificados,noserádevueltaporformar

parte del expediente del proceso de selección.

VI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO
8.L Declaratoria de la convocatoria como desierto
8'2 Se declara desierto, los cargos o plazas convocados, en alguno de los siguientes supuestos:
8.3 Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección.
8.4 cuando ninguno de ros posturantes cuente con ros requisitos mínimos.
8'5 cuando ningún posturante rogre er puntaje mínimo aprobatorio.
8'6 cundo luego de estructurar el cuadro de méritos general, ningún postulante cobertura la

plaza.

VII.CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCóN
El proceso puede ser cancelado total o parcialmente (uno o varios puestos de trabajo), en
alguno de los siguientes supuestos, sin ser responsable la entidad:
a' Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad, con posterioridad al ínicio

del proceso de selección.
b. Por restricciones presupuestales

c. Otrasdebidamentejustificadas.

ÁMÁU§¡¡*§
RsEíoñál dé Oésgrrollc

§lrrcclá¡ Ba¡tcnal do §ducación Am¡:onar
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coNVocAToRlA PARA LA CONTRATAC!óN ADMtNtsrRATrvA DE sERvrcros DEFoRMADOR TUToR NIVEL PRIMARIA MULTIGRADo, ióRMÁóón ruron NMEL pRtMARtA
POLIDOCENTE, FORMADOR TUTOR NIVEL SECUÑDARIÁ óórr,rUruICACóN, FORMADORTUTOR NIVEL SECUNDARIA MATEMATICA Y ronrvlnoón ruron NrvEL sEcuNDARtAclENclA Y TEcNoLoGtA, PARA LAS UNIDADES DE GESiióN EDUcATtvA LocAL DE LAEJECUTORA 3()() EN EL MARCO DEL PROGRATUI PNESUPüESTAI ()9(l --LOGROS DEAPRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUcAcloN BASI¿Á Rlcumn, DE LA DtREcctoNREGIONAL DE EDUCACION AMAZONAS.

P§R13

SEÑORES:

DIRECCÉN REGIONAL DE EDUCACIÓru RTURZOruAS.

Atencion. Comité de Selección

CARGO AL QUE POSTULA

DRE

UGEL (SEGúN EL CASO):

POSTULANTE

NO DE RUC

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

DISTRITO

PROVINCIA

DEPARTAMENTO

NO DE FOLIOS

Convocatoria CAS N " 002-2022/G R¡úD RE/U. E. 300

Ministerir¡
de EduracÍón

6üTIEft}I§ 3r§mr&L &§t§;t§§rá;*
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FORMATO NO 1

PROCESO DE SELECCÓN

CAS NO OO2.2O2ADREA/U. E. 3(}O E D UCAC ó N AMAZO NAS.

1, DATOS PERSONALES

CARGO AL QUE POSTULA:

NOMBRES Y APELLIDOS

2. FORMACIÓN ACADÉMICA.

PROFESÉN O

ESPECIALIDAD DESDE

AÑOS DE

ESTUDIO

Los datos aquí inclu¡dos en su oportunidad deberán ser acreditados

CAPACITAC¡ONES COMPLEMENTARIAS (Acorde a Ios

requisitos del perfil, TDR)

PERÚ
w*l§r¡x§ n§§§fi eL fl yt*zoltA§Ministerio

de Educación Gerencia dé úésarrülto 8o6iát
Dirección

NO DEL FOLIO DEL

CURRICULUM VITAE

TIPO DE

FORMACIÓN

ACADÉMEA

NOMBRE DE

LA

INSTITUCIÓN

GRADO

ACADÉMrcO

MES/ANO

HASTA

I ,,i

.,1
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3.. EXPERIENCIA LABORAL:

(Rellenar con aquellos puestos de trabajo afines a las funciones del servicio solicitado)

FECHA: Chachapoyas,.. de. ,de|2022

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad, sometiéndome a lo previsto en el Art. 438 del código
penal y demás normas.

p§R* lWinisterio
de [dxcación

EMPRESA Y/O

INSTITUCÉN
CARGO

DESEMPEÑO
DE

tNtcto

FECHA

DE

TERMINO

DE EXPERIENCIA

LABORAL

DEL

CURRICULUM

VITAE

TOTAL DE

FIRMA DEL POSTULANTE

§árénciá ñ*gióriat de §€3árrollo 3ósiát
Oirscción Bogional de Educación Amaronáe

6&ft§ñl'tü *§*t§}l,§L N{tezüx&*

FECHA

2L
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FORMATO 02

SEÑORES: CARTA DE PRESENTACIÓN DEL POSTULANTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓru RURZOruES
PRESENTE

. . . . .. ... ,de profesión...

considere para participaren elproceso CAS N0........,..
AMAZONAS, a fin de acceder

ídentificado(a) con DNt No

^.^-_. 
... mediante la presente le solicito se me

-2022-GRA/DRE¡/U.E.300, 
convocado por ta Onenal puesto de trabajo de:

Paralacualdeclaró bajo juramento que cumplo íntegramente con los requisitos básicos y perfiles establecidosen la publicación correspondiente a la plazaconvocada y que adjunto a la presente ra co*espondiente ficha

ffi[i 
(Formato 01)' documento, copia de DNI y declaraciones ¡uradas dL acuerdo at (Formato No 3 A, B,

FECHA: Chachapoyas,... ........ de

Firma del postulante

lndicar marcando con un aspa (x), condición de discapacidad:

.. del 2022

. Adjunta Certificación de Discapacidad:

. Tipo de Discapacidad
. Física
. Auditiva
. Visual

Resolución Presidencial Ejecutiva No 61_201. Licenciado de las Fueaas Armadas

0-servir/pe, indicar marcando con un aspa (x):

(st) (No)

()()

(

(

(

(

(

(

)

)

)

)

)

)

()()

PERU

Yo,

AMAZOilA§



P§RUw

DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM

"Año dei Fortalecimíento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO 03. A

FECHA: Chachapoyas,.............de,

Firma del postulante

Yo,

decra ro bajo j u ramento q r;, ; i; i;, ;' ;. ;;.r:1,:lt't'"'*;,*. BlJ",.);Alimentarios Morosos" a que hace referencia ta Ley No 2gg70, L.y ;;; crea et Registro de DeudoresAlimentarios Morosos, y su Reglamento, aprobado por Decret. sril;; N. 002-2007_JUS, et cuat seencuentra a cargo y bajo ra responsabiridad der consejo Ejecutivo der poder Judiciar.

de\2022.

Ministerio
de §ducación

60EtERIrtO RrGtoilAt A}IAZOI{A§
Gét€nc¡a R€.giorál de Dssarrollo
Oirección Regional de §ducación

3os¡al
Arna:ona¡
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FORMATO 03. B

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES

Y' identificado(a) con DNt No
.....declaro bajo juramento no percibir ingresos por parte delestado, nitener antecedentes

penales ni policiales, tener sentencia condenatorias o haber sido sometido a procesos disciplinarios o
sanciones administrativas que me impidas laborar en el estado.
Esta declaraciÓn se formula en aplicación del principio de veracidad establecido en el Art. No 42 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General.

FECHA: Chachapoyas,..........,de. de|2022.

Firma del postulante

Ministerio
de fducación

§o§§§r{0 *E6rOt{At At{t&p§R*
Gergncia
Oiracclón

de ltssárró!lo soÉial

24
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FORMATO 03. C

RELACIóÑ---_ APELLIDOS
LABORAL

FECHA: Chachapoyas,...,..,...de.

Firma del postulante

DECLARACIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO

Yo,

....., con domicilio en el ... 
identificado(a) con DNI No

Principio de veracidad señarado por er Art. rv, nrr.ái r.z l.i iitri.'p"ririr* ,,l. lir;;;i; 3 jlf Li:la Ley de Procedimiento Administrativo General- Ley No 21444,DEILARo BAJo JURAMENT., lo siguiente:Declaro que al momento de suscribirse el presente documento:
Tengo conocimiento de ras disposiciones contenidas en ras siguientes normas regares:a' Ley N0 26771' publicada el 15-04-97 que establece la prohibición de ejercer la facuttad denombramiento o contrataciÓn de personal en el sector público en caso de parentesco.b' 

ffi'ir'" 
supremo No 021-2000-PCM, publicado el 30-03-02, qr. ,nooiri., et Regtamento de la Ley No

c' 
?;;;i'." 

supremo No 017-2002-PCM, publicado et08-03-02, que modifica elRegtamento de la Ley No

d' Decreto supremo N'034-201s-PCM, publicado el 07-05-0s, que modifica el Reglamento de la Ley No26771 y dispone el otorgamiento de la Declaración Jurada prrc por.ni, casos de nepotísmo.En consecuencia DECLARO BAJO JURAMENTO que (no) (si) tengo'farientes hasta et cuarto grado deconsanguinidad y/o segundo de afinidad y/o vínculo .onyrg.i con ftincionarios o servidores de ra DREA -AMAZONAS.

;[J:Ti:: ::i.'Jr:rl#'ado 
una respuesta afirmativa, decraro que ra(s) persona(s)con quién(es), me une

Ministerio
de Educaciónw Gerencla Reg¡onal de De3arrolto SoclalDfrección Reglonal de Educación Ama:ona5

del 2022.

AIbIAZOilA§
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FORMATO 03. D

DECLARAGÉN JURADA DE coNoclMtENTo DEL coDtco DE ÉncA DE LA FUNcróN púeuca

Yo,

con domicilio
Región....., ...provincia .........
tengo conocimiento de la siguiente normatividad:

identificado(a) con DNI No

, DECLARO BAJO JURAMENTO, que

a. Ley N0 28496, Ley que modifica el numeral 401 delArt. 4 y el Art. 11 de ta Ley No 27815, Ley det
Código de Ética de ta Función púbtica.

b' Decreto Supremo N0 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de Ia Ley del Código de Ética de la
Función Pública.

Así mismo, Declaro que me comprometo a observarla y cumplirla en toda circunstancia.

FECHA: Chachapoyas,..........de. ....de|2022.

Firma del postulante

PERU Ministeri*
de Educación Getencl¿ Régirrñál dé §üc¡a,

Dlreaclén Regional da Educacló¡ Ama¡ona*

§§Bráx,t§ §§§rültÁr *rlra;¿ax§*
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Yo

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO 03. E

DECLARAC6N JURADA DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES DEL CONCURSO

CAS NO OO2-2022-GRA/DRE¡/U.E. 3OO EDUCACIÓN AMAZONAS

identificado(a) con DNt No

en el
Región......

DECLARO BAJO JURAMENTO, que tengo conocimiento pteno de tas BASES cAS No
GRA/DREA/U.E. 3OO EDUCACIÓN AMAZONAS

.-2022-

FECHA: Chachapoyas,...,.....de. ....del2022.

Firma del postulante

;r; o.*i.iri.
. . .. . , . Provincia .. . ,.. . . .

PERT] Mini:tericr
d* §ducación Gerencia de Uesarrollo §rclál

Dirsccién do §ducación Ama:olra§

ü§§§nx§ n§§§x&L ÁI'A¿O§A§
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Yo,

Región

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO 03. F

DECLARACóN JURADA DE GOZAR DE BUENA SALUD FíSrcA Y MENTAL

identificado(a) con DNI Nocon domicilio

...Provincia,,.......
en el

DECLARO BAJO JURAMENTO, que gozo de buena sarud física y mentar.

FECHA: Chachapoyas,...... .,...de de\2022,

Firma del postulante

p§R[3 §o§r§ñ!r§ x§§rsxñL Atrñ§:ot{A§

28
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FORMATO 03. G

DECLARACÉN JURADA DE NO HABER SIDO DENUNCIADO, ESTAR PROCESADO O SENTE NCIADO,
POR VIOLENCIA FAMILIAR Y/O SEXUAL

Yo,

y con domicilio en elRegión... ......provincia
BAJO JURAMENTO to siguiente:

identificado(a) con DNt No

; mediante la presente DECLARO

No haber sido denunciado por violencia familiar

No haber sido denunciado por delito contra la libertad sexual e indemnidad sexual.

No tener proceso por violencia familiar.

No tener proceso por delito contra la libertad sexual e indemnidad sexual

No haber sido sentenciado por violencia familiar

No haber sido sentenciado por delito contra la libertad sexual e indemnidad sexual.

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las responsabilidades
civiles y/o penales que se pudieran derivar en caso que alguno de los datos consignados sean falsos, siendo

de cualquier fiscalización posterior que la UGEL considere pertinente.

FECHA: Chachapoyas,...... ...de. ....de|2022.

Firma del postulante

E

§s§r§§t{§ rt§§t{&t &üráuÉr{§§
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Y0.........

con DNI No

Civil..,,..

. . . . . . t . . .. . . . . . . . /, . . . . . . . . . . .

provincia...

electrónico...

Declaro Bajo Juramento

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO 03. H

Sexo: Hombre Mujer !
.distrito

departamento

,celular.......

identificado

Estado

Fecha y Lugar de Nac:

Correo

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMIENTOS NI PROHIBrcÉN PARA CELEBRAR

CONTRATOS CON EL ESTADO LEY 2677't y DS 021-2000-PCM DL. 1057 Y DS 075.2008-Pcili (CAS)

CAMPO OBLIGATORIO.

§§§t§ril§ nE§tü!{*L áñrrÁuor{As

Que mi domicilio está ubicado en el NO

Distrito, provincia

por lo cual, resultan válidas todas las comunicaciones y notificaciones

dirigidas a esta dirección

¿Se encuentra dentro del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM? sr( ) No( )

¿A la fecha cuenta con antecedentes penales? sr( ) N0( )

¿A la fecha con antecedentes policiales? sr( ) N0( )

¿A la fecha cuenta con antecedentes judiciales? st( ) NO(

)

¿A la fecha tiene acreencias o deudas por concepto de reparaciones civiles a favor

de personas y del estado establecidas en sentencias con calidad de cosa juzgada?
st( ) No(

)

¿Declara estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la

profesión, para contratar con el Estado o para desempeñar función pública?

sr( ) No(

)

¿ Declara estar condenado con sentencia firme?, por ( Ley N" 30794)

Delitos previstos en los artículos 2,4,4-A,5,6,6-A,6-B,B,y 9 del Decreto Ley

25475, que establecen la penalidad para los delitos de terrorismo y los

procedimientos para la investigación, la instrucción y eljuicio.

sr( ) N0(

)

2. Apología del delito de terrorismo, tipificado en el artículo 316-A del CÓdigo

Penal.

sr( ) N0(

)

3. Trata de personas, tipificado en el artículo 153 del CÓdigo Penal
sr( ) N0(

)

4. Proxenetismo, tificado en los artículos 179, 1 79-A, 1 80, 1 81 y 1 81 -a del Código

Penal.

st( N0()

)

5. Violación de la libertad sexual, tipificado en los artículos 170, 171, 172,

173,173-a,174,175,176, 176-A, y 177 del CÓdigo Penal,

sr( ) N0(

)

P§BU
,,,

Regloñal dé §esárr(,lló soslal
Oirsccién Reglonal ds Educasión Amalsna¡

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMIENTO PARA
CONTRATAR CON EL ESTADO

RUC NO

tr





w

Realizo esta declaración en honor a la verdad, la misma que efectúo con pleno conocimiento de los
alcances y efectos de la Ley N" 27444',Así como de las correspondientes responsabilidades y sanciones
a que me hiciera merecedor en caso de falsedad, de acuerdo a la ley de detectarse que he omitido,
ocultado o consignado información falsa.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Chachapoyas,... .,. de.

Firma del postulante

DNI N'

Huella Dactilar

(FTRMARAMBAS PÁGINAS)

PERU Ministerio
de Educación

297,298,301 y 302 det Cód
296-8, 296-C,

6. 296,ilícito de , tipificado en los

igo Penal.
st( N0(

bi si¿Declara perci multáneamente rem uuneración, honorarios p0r deconcepto
delocación asesoríservicios, 0AS oconsultorias, otra doblecualquier 0percepción
delingresos salvo elEstado, dep0r la actividadejercicio docente lav percepción

de dietas enparticipor un0 depación directoreslos(1 de entidades 00 empresas
0públicas, mserp0r iembro únicamente UNde órgano

sr( ) No(

De ser afirmativo señale nombre y parentesco:

otener¿Declara degrado parentesco elhasta 4 degrado 2"o deconsanguinidad
afinidad razon dev p0r matrimonio 0 reccióndip0r depersonalylo confianza del
Gobierno ionalReg Amazonas, ladeque defacultadgozan nombramiento v

decontratación 0personal ditenga recta 0injerencia indirecta elen deproceso
selección?

st( No(

§oBrERito TEGIOI{AL AT'AZOI{A§

.. de 20,.. , ,.
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PERU Minister§*
de §ducación

"Año del Fortalecimiento de ta Soberanía Nacional,,

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INHABI
EL ESTADO

LITADO PARA CONTRATAR CON

Señores

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓru ruURZOIIRS

Presente..

De miconsideración:

Quien suscribe,....

N0....................

en......................
CONVOCATORIA

ADMINISTRATIVA

uN.....................,
juramento que:

f), con

cAS N"..............2022.G

DE

....... 0, con Documento Nacional de ldentidadRUC N0................ con domicilio
......... f), se presenta para postular en la

RA/DRE¡úU.E.300.....f), para ta ,,CONTRATAC|óN

:::l:::::, r) y dec,ara ü:
1'- No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado.

2'- conoce, acepta y se somete a las condiciones y procedimientos del proceso de selección para la
contratación adminiskativa de servicios, regulados por el Decreto Legislativo l0s7 y su Reglamento,
aprobado mediante el Decreto Supremo No 07S-200g-pCM.

3'- ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta, a efectos del presente
proceso de selección.

4'' conoce las sanciones contenidas en la Ley N" 27444,1ey del Procedimiento Administrativo General.

Huella Digital (-)

Firma del Postulante (-)

Chachapoyas,

Nota: Los campos con (-) deberán ser llenados obliqatoriamen-te, la omisión de esta instrucción invalidará e!
presente documento

GOBIEN}TO n§e§il*I' ¿t Í¿ot{A§
Gorencia Reglonal de Desarrollo §oclál
Oirecclón Reglonal da Educaclón Amaronas
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FORMATO N" 04 - A

FICHA DE EVALUACIÓN CURRICULAR. FORMADOR TUTOR PRIMARIA MULTIGRADO

APELLIDOS Y NOMBRES: ...

CARGO AL QUE POSTULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓIrI: ....

P§BU x
Ministerio
de Educación

CRITERIOS ASPECTOS PUNTAJE

PARCIAL

PUNTAJE

MAXIMO

PUNTAJE

ASlGNADO
Formación o

nivel

académico

Título ciat/Licen Uura,

Ped de 0agógica profesor icenciado en educación
primaria

20 20

MÍnimo 06 años lectivos de experiencia acumulada
en el sectoreducación.

Experiencia General:

08

Experiencia

Laboral
- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como

docente de aula en el nivel de educación
blica omaria, sea en ll.EE

Experiencia Especifica

07

l5

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en
educación referidos a: competencia digital y/o
educación a distancia y/o tutoría virtual y/o-gestón
de comunidades de aprendizaje y/o gesti-ón Oe
entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas
y/o recursos digitales y/u otros relacionados, que se
hayan realizado en los últimos cinco (0S) añoi.

05

-Mínimo un (01)curso y/o actualización en
neducació referido d. evaluación formativa rolylo
delmediador docente currículoylo nacional ylo

críticopensamiento otrosylu relacionados, SEque
erealizado n los m0sútti cinco ños

05

-Word , Excel y Power polnt a nivel básico 05

15
Capacitación

CUTSOcada de debeespecialización tener menosno 24de horas de Ud lospacitación v
n0omadosdipl demenos 90 horas)

TOTAL 50

PRESIDENTE

MIEMBRO

SECRETARIO

GOBIER'{O REGIOilAL ATAZOilA§
Gs¡encia Regional de Desarlollo s.re¡€l
Oirección Regional de Educación Ama:onas
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w
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO N'04. B

FICHA DE EVALUACIÓN CURRICULAR - FORMADoR TUToR PRIMARIA PoLIDocENTE

APELLIDOS Y NOMBRES:

CARGO AL QUE POSTULA:,..

A LA QUE POSTULA

FECHA DE EVALUACIÓN

PENU

CRITERIOS ASPECTOS
PUNTAJE

PARClAL

PUNTAJE

MAXIMO

PUNTAJE

ASIGNADO

Formación o

nivel

académico

Título /Licenciatura, Universitaria/Superior
Pedagógica de profesor o licenciado en educación
primaria.

20 20

Experiencia

Laboral

Experiencia General:

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumulada

en el sector educación.

08

15Experiencia Específica :

- MÍnimo 04 años lectivos de experiencia como
docente de aula en el nivel de educación

sea en ll.EE 0 a.

07

Capacitación

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en
educación referidos a: competencia digital yio
educación a distancia y/o tutoría virtual y/o gestión
de comunidades de aprendizaje ylo gestión de
entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas
y/o recursos digitales y/u otros relacionados, que
SC realizado en los últimos cinco años.

05

15- Mínimo un (01) curso y/o actualización en

educación referido a: evaluación formativa y/o rol

mediador del docente y/o currículo nacional y/o

pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se

haya realizado en los últimos cinco (05) años.

05

- Word , Excel y Power Point a nivel básico 05

(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los

diplomados no menos de 90 horas)

TOTAL 50

PRESIDENTE

MIEMBRO

SECRETARIO

Ministeric¡
cle §ducación Soclsl

Ama¡onas
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w
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,'

FORMATO N'04. C

F]CHA DE EVALUACIÓN CURRICULAR - FORMADOR TUToR NIVEL SEcUNDARIA. coMUNIcAcIoN

APELLIDOS Y N0MBRES: ..

CARGO AL QUE POSTUI-A:.

PLAZA A I-A QUE POSTULA

FECHA DE EVALUACIÓN: ..

PERU Ministerio
.de Educac.ión

GOIIERXO REGIOIiIAL AiltAZOt{As

CRITERIOS ASPECTOS
PUNTAJE

PARCIAL

PUNTAJE

MAXIMO

PUNTAJE

ASIGNAD

o

Formación o

nive!

académ¡co

Título /Licenciatura, Universitaria/Superior
Pedagógica de profesor o licenciado en

educación secundaria o Segunda Especialidad
Pedagógica, con mención en: Comunicación,
Comunicación y Lenguaje, Comunicación y
Literaturqo afines a la especialidad.

20 20

Experiencia

Laboral

Experiencia General:

Mínimo 06 años lectivos de expenencia

acumulada en el sector educación.

08

15

Experiencia Específica :

- Mínimo 04 años lectivos de expenencia como
docente de aula en el nivel de educación
secundaria - Especialidad en Comunicación,
Comunicación y Lenguaje, Comunicación y

Literatura o afines a la especialidad, ya sea en
ll.EE pública o privada.

07

Capacitación

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en

educación referidos a: competencia digital y/o
educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizap ylo
gestión de enlornos virtuales y/o TIC yio uso de
plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los
últimos cinco (05) años

05

15

- Mínimo un (01) curso y/o actualización en

educación referido a: evaluación formativa yio rol

mediador del docente y/o currículo nacional y/o

pensamiento critico, y/u otros relacionados, que

se haya realizado en los últimos cinco (05) años.

05

- Word , Excel y Power Point a nivel básico 05

(cada curso de especialización
diplomados no melros de 90 ho

debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los
ras)

TOTAL 50

Gerénc¡a Region¿l de De3arrollo soclál
Dirección Regional de Educación Amarcnas
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PERÚiüM

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PRESIDENTE
SECRETARIO

MIEMBRO

Ministeri<>
de Educación

GOEtEnilo AMAZO¡tIA§
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w
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,'

FORMATO N' 04 - D

FICHA DE EVALUAC6N CURRICULAR - FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA.
MATEMATICA

APELLIDOS Y NOMBRES: ...

CARGO AL QUE POSTULA:.

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓru: ..,

§§§tx*x§ ñxct6lr*t §*r§a§*§*

(,'

PUNTAJE

PARCIAL

PUNTAJE

MÁxMo
PUNTAJE

ASIGNADO

Formación o

nivel

académ¡co

Pedagógica de profesor o licenciado en educación

secundaria o Segunda Especialidad pedagógica,

con mención en: Matemática, Matemática y FÍsica,

Física e lnformática, o afines a la especialidad.

periorTítulo /Licenciatura,

20 20

Experiencia General:

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumulada

en el sector educación.

08

Experiencia

Laboral

Experiencia Específica:

- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como
docente de aula en el nivel de educación
secundaria - Especialidad en Matemática,
Comunicación y Física, Matemática, Fisica e
lnformática o afines a la especialidad, ya sea en
ll.EE pública o privada.

07

15

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en
educación referidos a: competencia digital y/o

educación a distancia y/o tutoría virtual y/o gestión

de comunidades de aprendizaje ylo gestión de
entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas
y/o recursos digitales y/u otros relacionados, que

se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

05

-Mínimo un (01) curso y/o actualización en
educación referido a: evaluación formativa yio rol

mediador del docente yio currículo nacional y/o
pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se
haya realizado en los últimos cinco (05) años.

05

-Word , Excel y Power Point a nivel básico 05

15

Capacitación

(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los
diplomados no menos de 90 horas)

TOTAL 50

PERU Ministerin
de §ducación Gerencia

Oirección
Soclal

CRITERIOS ASPECTOS
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w

PRESIDENTE

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

MIEMBRO

SECRETARIO

P§RU Mini¡teri*r
de Educación

&sñt§axs ñ§&i§t*áL áft *zofit§m

)+
'1

¡
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat,,

FICHA DE EVALUACIÓN cuRRlcuLAR- FoRMADoR TUToR NIVEL sEcuNDARtA-ctENctA y
TECNOLOGIA

APELLIDOS Y NOMBRES: ..

CARGO AL QUE POSTULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA

FECHA DE EVALUACIÓru: ,,

§O§N§nnü *§cl§l{Al *,ú I.Z&X *&

ASPECTOS
PUNTAJE

PARCIAL

PUNTAJE

MÁxIMo
PUNTAJE

ASIGNADO

Formación o

nivel

académ¡co

Título /Licenciatu tz, Universitaria/Superior

Pedagógica de profesor o licenciado en educación

secundaria o Segunda Especialidad pedagógica,

con mención en: Ciencia y tecnología, Ciencia,

Tecnología y Ambiente, Ciencias Biológicos y

Química, o afines a la especialidad.

20 20

Experiencia

Laboral

Experiencia General:

Mínimo 06 años lectivos de experiencia acumulada

en el sector educación.

08

15

Experiencia Específica:

- Mínimo 04 años lectivos de experiencia como
docente de aula en el nivel de educación
secundaria - Especialidad en Ciencia y
Tecnología, Ciencia, Tecnología y Ambiente,
Ciencias Biológicas y Química o afines a la

sea en ll.EE 0

07

Capacitación

- Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en

educación referidos a: competencia digital y/o
educación a distancia y/o tutoría virtual y/o gestión

de comunidades de aprendizaje yio gestión de
entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas
y/o recursos digitales y/u otros relacionados, que se
hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

05

15

- Mínimo un (01) curso y/o actualización en

educación referido a: evaluación formativa y/o rol

mediador del docente y/o currículo nacional y/o
pensamiento critico, y/u otros relacionados, que se

haya realizado en los últimos cinco (05) añ0s..

05

-Word , Excel y Power Point a nivel básico 05

(cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los

diplomados no menos de 90 horas)

TOTAL 50

w p§R13
Gerencia Rcgioñal dé 0esarrollo Socigl
Oirocción §agional do Educaclén Amazones

FORMATO N'04 - E

CRITERIOS



w

PRESIDENTE

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

MIEMBRO

SECRETAR]O

PERU Ministerio
de Educación

tilAzoitAS
Gerenc¡á Rég¡oñat de Desarrollo soc¡al
Dirocclón RoEional do Gducaeión Amarona¡
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PERUw
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

PROCESO DE SELECCIóN CAS N9 OO2.2O22.GRA/DREA/U.E. 3OO

EDUCACION AMAZONAS

FORMATO N'05. A

ENTREVISTA PERSONAL PARA FORMADOR TUTOR NIVEL PRIMARIA . MULTIGRADO

APELLIDOS Y NOMBRES:

CARGO AL QUE POSIULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓN:

ENTREVTSTA PERSoNAL (50 PUNT0S)

PRESIDENTE SECRETARIO

MIEMBRO

N. ASPECTOS PUNTAJE MÁXIMO PUNTAJE ALCANZADO

01 CONOCIMIENTOS DEL PU ESTO 15

02 HABlLIDADES O COM PETENCIAS 15

03 CAPACIDAD ANALíTICA 10

04 FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 10

TOTAL 50

E

filinisterio
de Educación

G§BlERllO Rf GlOllAL AMAZOI*IA§
Gerencia Rég¡oñal de Oésarróllo Soclel
Oirección Regional de Educación AmaaonaE



.,4ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N9 OO2.2O22.GRA/DREA/U.E. 3OO
EDUCACIÓN AMAZONAS

FORMATO N'05. B

ENTREVISTA PERSONAL PARA FORMADOR TUTOR NIVEL PRIMARIA. POLIDOCENTE

APELLIDOS Y NOMBRES:

CARGO AL QUE POSTULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓN:

PRESIDENTE

ENTREVTSTA PERSONAL (50 PUNTOS)

MIEMBRO

SECRETARlO

PERU Ministerio
de Educación

DnEllCl4 At
crsYp,

¡¡sr lt. ru

§t
N" ASPECTOS PUNTNE MÁXIMO PUNTAJE ATCANZADO
01 CONOCIMI ENTOS DEL PU ESTO 15

02 HABILIDADES O COMPETENCIAS 15

03 CAPACIDAD ANALíTICA 10

o4 FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 10

TOTAL 50

w GOE'ERtIO R§GIOilAL AilIAZOT{A8
Gerencia Rég¡oñál dé Désarrolló Social
Dlroccién R6g¡oñ.1 da Educación Ama:onas
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w
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat,'

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N9 002.2022-GRAIDREA/U.E.3OO
EDUCACIÓN AMAZONAS

FORMATO N" 05. C

ENTREVISTA PERSONAL PARA FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA . COMUNICACION

APELLIDOS Y NOMBRES:

CARGO AL QUE POSTUI.A:

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓN

ENTREVTSTA PERSONAL (50 PUNT0S)

PRESIDENTE SECRETARIO

MIEMBRO

PERI"' lWinisteri*
de Edxcación

N' ASPECTOS PUNTAJE MÁX!MO PUNTAJE ATCANZADO

01 CONOCIMIENTOS DEL PUESTO 15

02 HABILIDADES O COM PETENCIAS 15

03 CAPACIDAD ANALíTICA 10

04 FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 10

TOTAL 50

E

Gerencia Rsg¡oñ¿l de D€$arrollo goó,el
Oirscclén Regionat ds sducacién Ama:.orar

§*§r§nr§n*&wsthL hx§Ü',*



w
.,4ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PROCESO DE SELECC¡ÓN CAS N9 OO2.2O22.GRAIDREA/U.E. 3OO
EDUCACIÓN AMAZONAS

FORMATO N'05. D

ENTREVISTA PERSONAL PARA FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA. MATEMATICA

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO AL QUE POSTULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA:

FECHA DE EVALUACIÓN

ENTREVTSTA PERSoNAL (50 PUNTOS)

PRESIDENTE SECRETARIO

MIEMBRO

N" ASPECTOS PUNTAJE MÁXIMO PUNTAJE ALCANZADO

01 CONOCIMIENTOS DEL PUESTO 15

02 HABILIDADES O COMPETENCIAS 15

03 CAPACIDAD ANALÍTICA 10

o4 FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 10

TOTAL 50

P§RÚ §§§tñRlf§ *r§&z§it*g
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PERUw
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

FORMATO N'05. E

ENTREVISTA PERSONAL PARA FORMADOR TUTOR NIVEL SECUNDARIA -
CIENCIA Y TECNOLOGIA

APELLIDOS Y NOMBRES:

CARGO AL QUE POSTULA:

PLAZA A LA QUE POSTULA

FECHA DE EVALUACIÓN:

ENTREVTSTA PERSONAL (50 PUNTOS)

PRESIDENTE SECRETARIO

MIEMBRO

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N9 OO2.2O22.GRAIDREA/U.E. 3OO
EDUCACIÓN AMAZONAS

4EG,

N" ASPECTOS PUNTAJE MAXIMO PUNTAJE ATCANZADO

01 CONOCIMIENTOS DEL PUESTO 15

02 HABI LIDADES O COM PETENCIAS 15

03 CAPACIDAD ANALíTICA 10

o4 FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 10

TOTAL 50

Ministerio
de Educación

GOBIERI{O REGIOXAL A}IAZOIIA§
Gerencia Regional dé Dé3arrollo social
O¡recclón ds Educación Amaroa¡s
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